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Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00382-00 

Demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C ( endosatario en 
propiedad de Credivalores Crediservicios S.A.S) 

Demandado LUZ MARIELA DEL SOCORRO RIVERA GALLEGO 

Asunto NIEGA MEDIDA – OFICIA TRANSUNION  

 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo el Art. 344 del C.S.T., son inembargables las prestaciones sociales, 

cualquiera que sea su cuantía, a excepción de créditos a favor de las 

cooperativas legalmente autorizadas o pensiones alimenticias. 

A su vez el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 señala: 

 

Inembargabilidad. Son inembargables: 5. Las pensiones y demás 

prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que 

se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 

cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. 

 

Por tal motivo y como el acreedor inicial de la obligación que aquí se ejecuta 

no es una cooperativa, resulta improcedente decretar el embargo de la mesada 

pensional que percibe la demandada en relación con dicho concepto.   

 

Lo anterior, toda vez que, si bien el pagaré objeto de cobro fue endosado en 

propiedad y con responsabilidad a la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C aquella no puede 

perseguir el embargo de la mesada pensional de la demandada, como 

quiera que el negocio jurídico que dio origen al título no fue celebrado 

directamente con la cooperativa sino con una Sociedad por Acciones 



 

Simplificadas, esto es, Credivalores Crediservicios S.A.S, ahora que por ley de 

circulación de títulos valores hoy una de estas entidades funja como acreedora, 

no da pie para que se otorgue las prerrogativas que de manera excepcional 

faculta la Legislación Laboral. 

 

En consecuencia, no se decreta la medida cautelar solicitada.  

 

Por otro lado, se ordena Oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que puedan tener la demandada 

LUZ MARIELA DEL SOCORRO RIVERA GALLEGO en las diferentes entidades 

bancarias, para lo cual deberá informar al Despacho: tipo de producto, número y 

entidad bancaria al que pertenece. 

 

Líbrense el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquense ante la entidad 

correspondientes, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
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Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _63____  

  
Hoy, 20 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 
       

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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